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ACUERDOS DE .MESA 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

del día 24 de febrero de 1992, ha 

adoptado sobre el asunto de referen

cia, el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Abono de una paga de compensaci6n 

al personal al servicio de la Diputa

ci6n General de La Rioja. 

Acuerdo: 

Vista la Ley 31/1991, de 30 de di

ciembre, de Presupuestos Generales del 

Estado para 1992, especialmen,te su 

Disposición Adicional trigésima, refe

rida a la revisión salarial compensa

toria y, concretamente, el abono de 

una paga de compensación equivalente 

al O, 6667 por 100 del ·total de retri

buciones devengadas correspondientes 

al año 1991, al personal al servicio 

del sector público, exceptuándose de 

ese total determinados conceptos. 

La Nesa de la Diputación General 

de La Rioja acuerda proceder al abono 

a todo el personal al servicio de la 

Diputación General de La Rioja, de una 

paga de compensación equivalente al 

O' 6667 por 100 del total de retribu

ciones devengadas correspondientes al 

año 1991, con las excepciones previs

tas en la Ley 31/1991, de 30 de di

ciembre. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 28 de febrero de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 24 de febrero de 

1992, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

ASunto: 

Acuerdo sobre retribuciones del 

personal al servicio de la Diputación 

General .. 

Acuerdo: 

La Mesa, de conformidad con lo dis

puesto en los arts. 37 y siguientes 

del Esta·tuto de Personal al servicio 

de la Diputación General de La Rioja, 

acuerda, por unanimidad, la aprobación 

del siguiente: 

ACUERDO DE LA MESA DE LA DIPUTACION 

GENERAL DE LA RIOJA SOBRE RETRIBUCIO

¡,':ES • 

1 • Con efectos econ6micos de 1 de 

enero de 1992, los funcionarios de la 

Cámara percibirán, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 37 y si-
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guientes del Estatuto de Personal al 

servicio de la Diputación General de 

La Rioja de 11 de marzo de 1988, las 

retribuciones básicas, complementarias 

e indemnizaciones por razón del servi

cio que les correspondan en las cuan

tías detalladas en el Anexo I de este 

Acuerdo~ 

2. Las retribuciones básicas y com

plementarias que se devenguen con ca

rácter fijo y periodicidad mensual, se 

harán efectivas por mensualidades com

pletas y con referencia a la situación 

y derechos del funcionario al primer 

día hábil del mes a que corresponda, 

salvo en los siguientes casos en que 

se liquidarán por días: 

a) En el mes de ingreso en un 

Cuerpo o Escala, en el de reingreso al 

servicio activo y en el de incorpora

ción por conclusión de licencia sin 

derecho a retribución. 

b) En el mes en que se cese en 

el servicio activo salvo que se pro

duzca por fallecimiento o jubilación, 

y en el de iniciación de licencia sin 

derecho a retribución. 

3. Las pagas extraordinarias serán 

dos al año, por importe cada una de 

ellas de una mensualidad de sueldo y 

retribución por antigüedad, y se de

vengarán y harán efectivas en los me

ses de junio y diciembre, con referen

cia a la situación y derechos del fun-

cionario al primer día hábil del mes a 

que corresponda, salvo en los siguien

tes casos: 

a) Cuando el tiempo de servicios 

prestados fuere inferior a la totali

dad del período correspondiente a una 

paga extraordinaria, ésta se abonará 

en proporción a los meses y días de 

servicio efectivamente prestado en di

cho período. 

b) Los funcionarios en servicio 

activo con licencia sin derecho a re

tribución, devengarán pagas extraordi

narias en las fechas indicadas, pero 

su cuant~a experimentará la correspon

diente deducción proporcional~ 

e) En el caso de cese en el ser

vicio activo, la paga extraordinaria 

correspondiente al período en que 

aquél se produce, se devengará el mis

mo día del cese en cuantía proporcio

nal al tiempo de servicios prestados. 

4 ~ I.:as prestaciones de pago único 

correspondientes al complemento fami

liar se hacen efectivas en el mes en 

que se produzca el evento al que co

rresponden. 

5. Las gratificaciones por servi

cios realizados fuera de la jornada 

normal se harán efectivas en forma de 

retribución económica o de compensa

ción horaria, de acuerdo con los si

guientes criterios: 
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a) Se harán efectivas en forma 

de retribución económica siempre las 

gratificaciones por servicios realiza

dos fuera de la jornada normal en día 

laborable, excepto sábados. 

b) Las gratificaciones por ser

vicios realizados fuera de la jornada 

normal en sábados y días no laborables 

se harán efectivas en forma de retri

bución económica o de compensación ho

raria, según opción del funcionario 

interesado. 

6. Las indemnizaciones por razón de 

servicio o las dietas y gastos de via

je se harán efec'tivas al fin del mes 

en que finalizare la prestación del 

servicio que las ocasionase, sin per

juicio de los anticipos que en tal 

concepto se dispongan. 

7. Por el presente acuerdo quedan 

sin efecto los de la t~esa de la Dipu

tación General de La Rioja de 1 O de 

diciambre de 1990 sobre retribuciones 

y el de 28 de febrero de 1991 que lo 

modifica. 

ANEXO I 

A) SUELDO. 

Cuerpo cuantía mensual 

Letrados .•••••••.•...•.•..••• 139.285 

Técnico: 

-Escala Superior .•.••••••• 139.285 

-Escala de Grado Medio ..•• 118.215 

Administrativo............... 88. 121 

Auxiliar..................... 72.054 

Ujieres •••••.•.••.••••••.•... 65.779 

B) RETRIBUCION POR l\NTIGUEDAD. 

La cuantía mensual de la retribu

ción por antigüedad consistirá en un 

cuatro por ciento del sueldo que co

rresponda al funcionario según el 

cuerpo o Escala a que pertenezca. 

C) PAGAS EXTRAORDINARIAS. 

El importe de cada una de las pagas 

extraordinarias será de una mensuali

dad del sueldo y retribución por anti

güedad que correspondan al funcionario. 
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D) COMPLEMENTO DE DESTINO. 

Cuerpo Nivel Cuantía mensual 

Letrados: ..•.•••..•.••.••.. 

Técnico: 

-Escala Superior: ..... 

- Escala de Grado .Medio: 

Administrativo: ••••••.••.•• 

Auxiliares: •.. ~ ...•...•.... 

17 ••••••••••••••••••••••• 122.306 

16 ••••••••••••••••••••••• 109.707 

L 

16 ••••••••••••••••••••••• 109.707 

15 •••.••••••••••••••••••. 105.092 

14 ••••••••••••••••••••••• 88.149 

13 ••••••••••••••••••••••• 78.208 

13 ••••••••••••••••••••••• 78.208 

12 •••••••••••••••••••.••. 73.593 

11 ••••••••••••••••••••••• 64.364 

10 ••••••••••••••••••••••• 59.759 

10 ••••••••••••••••••••••• 59.759 

9 ....................... 55.510 

8 ••••••••••••••••••••••• L 7 ••••••••••••••••••••••• 

49.839 

47.003 

7 ••••••••••••••••••••••• 47.003 

6 ....................... 44.170 

5 ••••••••••••••••••••••• 38.500 L 4 ••••••••••••••••••••••• 35.664 
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14 ...................... . 35.664 

Ujieres: •••••••••.••••.•••• 3 •••.••••••••....•..••.. 32.828 

2 .••.••••••••••••••••••• 27.161 

1 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 25. 7 44 

E) COMPLEMENTO ESPECIFICO. 

Indice del puesto de trabajo Cuantía anual 

Cuerpo 

8... .• •. .•••• •• ••• • •• •••• •• • . • •• • ••• 2.237.634 

7 ••••••••••••••••.•.•••.•••••••••••• 1.628.908 

6 ••••••• ••••• •••••• •• •••••• •• •• • • ••• 1.404.021 

5 ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 1.104.174 

4....... .... ....... .. .... ... .. .. . .. . 879.287 

3 ••••••• ••••••••• •• •• ••• ••• •• ••• ••• • 654.401 

2.... •• •• ..• •.••••• •• • .•. .•. ..•.• •• • 504.477 

1.. •• •• ••• •• •• •• • • •• •• ••• • •• • •• • •• • • 429.515 

F) COMPLEMEI'I'l'O DE DEDICACION. 

Cuantía mensual 

r.etrados •••...••••••••••.•...•.•••••••••••. 68.716 

Técnico: 

-Escala Superior ...•..•••••••....•.••• 56.222 

- Escala de Grado Medio ••••••.....••••• 43.728 

Administrativo ••••.••.•.•••••....•••••..... 31.234 

Auxiliar •..•.•••••••••.•••..•••••••....•••• 24.987 

Ujieres •••..•••.•••.••..•.••.•••.•...•••... 18.741 

- 226 -

Serie e 



Número 33 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja serie e 

G) COMPLEMEN'l'O FAMILIAR. 

Las cuantías del complemento familiar serán las siguientes: 

a) Prestaciones de pago periódico. 

- Por hijo ••....••••••..•••....••••....••••... 250 pts. 

-Por cónyuge o hijo incapacitado .•••....•••.• 375 pts. 

Estas prestaciones serán mejoradas cuando los beneficiarios sean miembros de 

familias numerosas en las siguientes cuantías: 

- 1 e categoría • • • • • • • . . . • . • • • . • • • • . . . . • . • • • . • • 2 5% . 

- 2!:! categoría .•.•••••.•••••••••••••..•..•.... 30%. 

b) Prestaciones de pago único. 

- Por matrimonio •..••••••...•.......•.....•... 6. 000 pts. 

-Por nacimiento de hijos ••••••••.••••••.••••. 3.000 pts. 

H) GRATIFICACIONES. 

I: En forma de retribución económica. 

Las cuantías de las gratificaciones por servicios realizados fuera de la jor

nada normal que hayan de hacerse efectivas en forma de retribución económica se 

determinarán conforme al siguiente cálculo de valoraciÓn: 

GE = Cuantía de la gratificación. 
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HE1 = Hora realizada fuera de la jornada normal en día laborable, excepto sá

bados, entre las 8 y las 22 horas. Su cuantía asciende al 175% de HO. 

HE2 = Hora realizada fuera de la jornada normal entre las 8 y las 22 horas de 

sábado o día no laborable. Su cuantía asciende al 195% de HO. 

HE3 = Hora realizada fuera de la jornada normal entre las 22 horas de un día 

y las 8 horas del siguiente. Su cuantía asciende al 200% de HO. 

N = Número de horas realizadas fuera de la jornada normal, cualquiera que 

sea su modalidad. 

HO = Hora realizada dentro de la jornada normal. Su cuantía se determina 

conforme al siguiente cálculo de valoración: 

(S+RA)14 

HO =------

J 

S = Sueldo. 

RA = Retribución por antigüedad. 

J = Número de horas totales que comprende la jornada anual. 

II: En forma de compensación horaria. 

Las cuantías de las gratificaciones por servicios realizados fuera de la jor

nada normal que hayan de hacerse efectivas en forma de compensación horaria se 

determinarán conforme a los siguientes criterios: 

a) El funcionario interesado tendrá derecho a compensar tantas cuantas horas 

enteras de servicio se hayan realizado fuera de la jornada normal por un mismo 

concepto, con un mínimo de 4 horas si el tiempo servido hubiera sido menor~ 

b} Asimismo, tendrá derecho a una gratificación por servicios fuera de la 

jornada normal en forma de retribución económica cuyas cuantías se determinarán 

conforme al siguiente cálculo de valoración: 
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G.E. = (HC)N 

G ~E. = cuantía de la gra-tificación .. 

HC = Hora realizada fuera de la jornada normal en sábado o día no labora

ble. Su cuantía asciende al 100% de HO. 

N = Número de horas realizadas fuera de la jornada nor~al, cualquiera que 

sea su modalidad. 

HO = Hora realizada dentro de la jornada normal. Su cuantía se obtiene 

conforme al siguiente cálculo de valoración: 

(S + RA) 14 

HO = 

J 

S = Sueldo. 

RA = Retribución por antigüedad. 

J = Número de horas totales que comprende la jornada anual. 

I) INDEMNIZACIONES POR RAZON DE SERVICIO: 

DIETAS Y GASTOS DE VIAJE. 

1.- Dietas por desplazamiento y asistencia. 

a) Dietas por desplazamiento. 

i) Clasificación de personal. 

Grupo 1 Q: r,etrado Mayor. 

Grupo 2Q: Funcionarios de los Cuerpos de Letrados y Técnico -Escala 

Superior y de Grado Medio-. 

Grupo 32: Funcionarios de los Cuerpos Administrativos, Auxiliar y de 

Ujieres. 
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ii) Dietas por desplazamiento en ·territorio nacional. 

Grupos Por alojamiento Por manutención Dieta entera 

Grupo 1 2. . • • • • • 11. 8 6 9 6.497 18.366 

Grupo 22 ••••••• 6.497 4.749 11.246 

Grupo 32 •...•.. 4.374 3.750 8. 124 

iii) Dietas por desplazamiento en el extranjero. 

Las cuantías de las dietas por desplazamiento en el extranjero co

rrespondientes a los grupos 1Q, 2Q y 3Q consignados precedentemente serán las 

establecidas respec·tivarnente, para los grupos 1 Q, 2Q y 3Q en el Anexo III del 

Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo. 

b) Dietas por asistencia a tribunales de oposición, concursos u otros ór

ganos encargados de la selección de personal y reconocimiento de méritos. 

i) Clasificación según acceso a los Cuerpos correspondientes. 

Categoría 1ª: Acceso a los Cuerpos de Letrados y Técnico, Escala Su

perior. 

Categoría 2ª: Acceso al Cuerpo Técnico, Escala de Grado Hedio. 

Categoría 3~: Acceso al Cuerpo Ad..rninistrativo. 

Categoría 4ª: Acceso al Cuerpo Auxiliar. 

Categoría 5ª: Acceso al Cuerpo de Ujieres~ 

ii) Cuantía de las dietas. 

Categoría Importe-pesetas 

Primera. 

Presidente y Secretario .....•••••• 8.187 
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\Tocal(:;s ...•... o................... 7. 642 

Segunda. 

Presidente y Secretario. . . . • • • . . • • 7. 64 2 

vocales........... . . . . • • • . . • • • . • . • 7. 096 

Tercera. 

Presidente y Secretario .•••.•••••. 7.096 

Vocales .•••...•••..••••..••..•••.. 6.550 

Cuarta. 

Presidente y Secretario ....•....•• 6.550 

vocales •••••••.....••••.•...•.••.. 6.003 

Quinta. 

Presidente y Secretario .•.•.•.•... 6.003 

vocales. . • • • • . • . . . • • • . • . . . • • • . . • • • 5. 4 58 

2.- Gastos de viaje. 

a) En el supuesto de transporte por medios públicos, se indemnizará por el 

importe del billete o pasaje utilizado y acreditado en el medio de transporte a 

emplear 1 dentro de las tarifas correspondieni:es. 

En los casos previs·tos en este apartado, los gastos de viaje comprenderán 

los de desplazamiento en el servicio de taxi hasta, o desde, las estaciones de 

ferrocarril, autobuses, puerto y aeropuerto, debidamente acreditados. 

b) En los casos de utilización de vehículos particulares se indemnizará 

por razón de 22 pts/k."n recorrido. No obstante, si el medio empleado fuera el 

servicio de taxi o vehículo de alquiler, con o sin conductor, podrá indemnizar

se por e.l ,importe realmente gastado y justificado. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación, de conformidad con lo 

establecido.en elart. 71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 28 de febrero de 1992. 

EL PRESIDENTE: Féli.x Palomo Saavedra. 
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